
JUNTA DE PERSONAL DOCENTE NO UNIVERSITARIO
DAT Madrid-OESTE

RESOLUCIÓN Nº 16 /2020-21

Reunida la  Comisión Permanente de la Junta de Personal  Docente no Universitaria  de la DAT
Madrid-Oeste  el    3    de    noviembre    de  2020,  se  aprueba  la  siguiente  resolución  por
UNANIMIDAD sobre el asunto que a contnuación se indica:

REFUERZO EDUCATIVO URGENTE Y MÁS APOYO AL PROFESORADO Y AL ALUMNADO DE ESTA
DAT

Esta Junta de Personal Docente considera que es necesario un refuerzo educatvo urgente y más
apoyo al profesorado y al alumnado de los centros.

No todos los centros tenen Personal Sanitario, siendo los propios Coordinadores Covid quienes
tenen que tomar decisiones en materia sanitaria.

Es urgente el envío de recursos para el normal funcionamiento de los centros, para cubrir las
medidas de protección, y para poder cubrir las clases on-line  a todo el alumnado.

Todavía no han llegado a los centros los recursos tecnológicos prometdos, así como las más de
70.000 tablets acordadas.

El  refuerzo  de  personal  interino  está  siendo  insufciente.  Es  necesaria  más  contratación  de
profesorado para suplir  las bajas del  profesorado motvadas por los contagios y para que las
ratos estnn por debajo de los 20 alumnos por aula recomendadas por el Ministerio de Sanidad.

Urge mejorar la red wif de los centros para poder atender las clases on-line  del alumnado que se
encuentra en sus casas.

Los fondos Covid-19 de 2000 millones destnados a la Educación de las Comunidades aún no han
llegado y, además, no tene carácter fnalista.

Por todo ello, esta Junta de Personal exige el correcto cumplimiento de estas medidas, así como
que se ofrezcan soluciones aceptables a los aspectos preocupantes arriba expuestos.

Solicitamos por ello a esta DAT a que trasladen al órgano competente estas cuestones.

En Collado Villalba, a   3   de  noviembre   de 2020
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SR. DIRECTOR DEL ÁREA TERRITORIAL MADRID-OESTE


